
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO rouDE.. 
SENTENCIA 17/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder 4785 
Judicial del Estado de Morelos. 
2. Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del 7778 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Documentales recibidas en l~ficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veinti ó~. de marzo de dos miQ:inueve. 

Agréguese al expediente, para que,~urta efectos legales, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Judicial del ~do,,de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en este expediente, y de conformidad con los 

artículos 1 O, fracción 11, 11, párrafo segun~, párra{9 primero3, y 504 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Esta~nidos Mexicanos, se le tiene 

desahogando el requerimiento f~~. mulada en proveído de seis de diciembre 

de dos mil dieciocho, respec~ los actos informados por el Poder 

Ejecutivo de la entidad, tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada 

en la controversia constitu~I 248/2017. 

Por otra parte, agréguese también al expediente, para que surta efectos 

legales, el diverso e~ de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo de la referida entidad federativa, a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que tiene reconocida en autos, designando 

delegados, señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
2Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ). 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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esta ciudad, y revoca do las designaciones hec~as con anterioridad; lo 

anterior, con fundamen en los artículos 55
, 1 O, fracción 116

, y 11, párrafos 

primero y segundo7 , d la Ley Reglamentaria de ¡las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Con titución Política de los Estf1dos Unidos Mexicanos, 

así como 3058 del Códi o Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
1 

supletoria, en términos el artículo 19 de la citada le~. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y fir a el Ministro Arturo Za,díva1· Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supr ma1 Corte de Justicia de la. Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés R drí!~uez, Secretaria de la· SE~cción de Trámite de 

Controversias Constitu9ionales y de Acciones de lhconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General ~e Acuerdos de este Alto Trijbunal, que da fe . .... 
.,- ,.. \ 

5 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de ncMicación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las no~ificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se llará constar el n mbre de la persona con quien se ent~enda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, 1 notificación se tendr~1 por legalmentei hecha. 
6 Artículo 10. Tendrán el carácte de parte en las controversias constitutionales: [ ... ) 
11. Como demandado, la entidad, pode!í u órgano que hubiere emitido 1 y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea obje o de la controversia; [ ... ]. • 
7 Artículo 11. El actor, el ciernan ado y, en su caso, el tercero interesa~o deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios q e, en términos de las normas quel los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se resumirá que quien comparezca a juicio !~oza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para h cerio, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucion les no se admitirá nin9una forma div~rsa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin emba go, por medio de oficio podrán acrecllitarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las a diencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos e esta ley.[ ... ). 
8 Artículo 305 del Código Feder 1 de Procedimientos Civiles. Todos !los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial e que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para q e se les hagan las notificaciones quei deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha e hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les inter se que se notifique, por la intervenció~ que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicili de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artí<:ulo 1 de la Ley Reglam ntaria de las Fracciones 1 y 11 del 1 Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unido Me:dcanos. La Suprema Corte de! Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disp siciones del presente Título, las cqntroversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad que• se refieren las fracciones 1 y 11 !del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M xicanos. A falta de disposición expresia, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimient s Civiles. 
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